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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

5 de julio de 2016 – 10ª Sesión Ordinaria

10ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

5 de julio de 2016

Ausentes, con aviso: Senadores Bonato y Viano.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Miranda. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Morchio. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, señor Senador Viano, no estará presente en esta sesión por razones de salud. A su vez, el Senador Bonato no asistirá por razones de fuerza mayor.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Dictámenes de comisión

4.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en el ejido municipal de Gilbert para ser destinado a la obra de provisión de gas natural, expediente Nº 21.253.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-Al leerse el punto 1 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de ley por el que se autoriza al gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulado por la Municipalidad de Villa Elisa de un inmueble con destino a la Escuela Normal Superior de dicha ciudad, expediente Nº 11.564, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Canali): Es para solicitar que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor senador Giano se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo cultural y literario la edición del libro “La lleva atada al pie”, del escritor Luis Lujan, de la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy la conmemoración del 233º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay, a realizarse el 19 de marzo del corriente, expediente Nº 11.565.
-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo Cultural y Literario la “5ª fiesta del Costillar del Búfalo a la Estaca”, organizada por la junta de gobierno de Médanos, Departamento Islas del Ibicuy, a realizarse el día 9 de julio próximo, expediente Nº 11.566.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado la creación del Consorcio Intermunicipal Concordia conformado por las municipalidades de Concordia, Los Charrúas, La Criolla, Puerto Yeruá, Colonia Ayuí y Estancia Grande, expediente Nº 11.567.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado el 78º aniversario de la Escuela Nº 53 “La Delfina” ubicada en la zona rural del Departamento Federal, a celebrarse el día 27 de julio próximo, expediente Nº 11.568.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado el 89º aniversario de la Escuela Nº 50 “Héroes de Malvinas” ubicada en Estación Miñones, zona rural del Departamento Federal, celebrardo el día 4 de julio, expediente Nº 11.569.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 27 “Rafael Obligado” ubicada en el Distrito Banderas, zona rural del Departamento Federal, a celebrarse el día 16 de agosto del corriente, expediente Nº 11.570.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado la celebración del 50º aniversario de la Sociedad Rural de Hasenkamp que se cumple el día 16 de julio próximo, expediente Nº 11.571.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Cultural e Histórico la obra “Artigas y el Congreso de los Pueblos Libres” de autoría del Dr. Bernardo Ignacio Salduna, expediente Nº 11.572.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el centésimo aniversario del Club Atlético y Social San Benito de la localidad homónima, a celebrarse el próximo 9 de julio, expediente Nº 11.573.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Cultural y Artístico la realización del XVI Encuentro de Coros “Gualeguay Coral 2016”, a llevarse a cabo los días 4, 5, 11 y 12 de noviembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.574.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado la conmemoración del 234º aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá y los festejos cívico religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá, a celebrarse el día 16 de julio del corriente, expediente Nº 11.575.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “59º aniversario del Club de Pesca y Remo” de la ciudad de Rosario del Tala, a celebrase el 7 de julio del corriente, expediente Nº 11.576.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo del H. Senado la “III Fiesta Regional de las Mandarinas”, a desarrollarse del 11 al 16 de julio del corriente en la ciudad de Villa del Rosario, expediente Nº 11.578.
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ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para plantear una moción de orden en el sentido de que el punto 2 del Orden del Día sea tratado en esta oportunidad, en forma previa a los expedientes ingresados fuera de lista. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano.
-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia corresponde considerar el punto 2 del Orden del Día, Expediente Nº 21.324.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley cuenta con media sanción unánime por parte de la Cámara de Diputados. 


En primer lugar, luego de muchas negociaciones entre las provincias y el gobierno nacional para que éste devuelva esa detracción del quince por ciento que en 1992 les fue quitada a las provincias luego del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de diciembre del año pasado. 


Este acuerdo, al que arribaron en la ciudad de Córdoba en el mes de mayo del corriente año, implica que para la provincia de Entre Ríos se comienza a recibir a partir de este año un tres por ciento de ese quince por ciento de coparticipación federal y además un seis por ciento que le correspondería este año con fondos específicos de garantía del ANSES. Además se otorgará un préstamo a la provincia de Entre Ríos. En el corriente año, se incrementará en un tres por ciento para que en el 2020 el gobierno nacional cumpla con su obligación de transferir el quince por ciento coparticipable a la provincia de Entre Ríos.   

Esta ley a la que vamos a dar sanción en el día de hoy, tiene como anexo el convenio suscripto, las veinticuatro jurisdicciones con el gobierno nacional y que en su articulado también estamos facultando a la Provincia, al gobierno provincial a que garantice ese crédito que le va a brindar el gobierno nacional, con fondos coparticipables.


También este proyecto de ley contiene, luego de reuniones que mantuvo el gobierno de la provincia con intendentes, tanto del Frente para la Victoria como Cambiemos y vecinalistas, la posibilidad que el gobierno de la Provincia por ese endeudamiento que fuera autorizado por una ley sancionada el año pasado, para que parte de ese financiamiento sea en un dieciséis por ciento facilitado a los municipios para que estos puedan, en base a lo que decidan sus intendentes y sus consejos deliberantes disponer el destino de los mismos, obviamente no para hacer frente a gastos corrientes.


Esto implica que del crédito internacional que ya se encuentra autorizado el Poder Ejecutivo provincial pueda disponer de hasta ciento tres millones de dólares para ser destinados a los municipios, que obviamente van a tener las mismas facilidades, los mismos requisitos y condiciones que obtendrá el gobierno provincial de este endeudamiento de orden internacional.


Nosotros creemos que esta ley es de suma importancia, por eso desde la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria veníamos planteando la necesidad de la inmediatez de su sanción, habida cuenta que el Ministro de Economía contador Hugo Ballay, el mismo gobernador en el día de hoy manifestó la necesidad de tener la ley antes que el Congreso Nacional ratifique el acuerdo que celebró con las provincias lo que permite inmediatamente, previo obviamente, gestión con la ley sancionada, que es lo que hoy vamos a hacer, que a partir del primero de enero de este año ya la provincia puede empezar a recibir este tres por ciento como coparticipación y una parte que reciben los municipios y es también  el financiamiento del seis por ciento con los fondos de garantía del ANSES 


Creemos que esta ley va a permitir a los municipios y obviamente al gobierno provincial, generar una mejora financiera, es una ley que contiene la aprobación de un acuerdo con el gobierno nacional y también la autorización para que se financie a los municipios que así lo requieran con un `plazo de espera para empezar la devolución del mismo de cuatro años, es decir que si bien sabemos que el noventa y ocho por ciento de los municipios su situación económico financiera es buena, sobre todo comparando con las provincias argentinas, por la alta dependencia de los recursos federales es importante que este financiamiento tanto a las provincias como los municipios que así accedan permita generar una sustentabilidad y una independencia económica que es merecida.    


Por eso, señor Presidente, sabiendo que como ha sido público –quizás demasiado– y entendiendo que el recinto es el ámbito que corresponde para su discusión, su debate y no los medios de comunicación, finalmente estamos acá, después de 15 días, para darle sanción a una ley que va a dar soluciones a los entrerrianos, especialmente teniendo en cuenta la situación económica y financiera de la mayoría, por no decir la gran mayoría de los argentinos; que nuestros entrerrianos y entrerrianas van a poder contar, a través de los recursos que la Provincia y los Municipios obtengan por esta aprobación, seguramente con mejoras a nivel local que, quizás por políticas nacionales, en lo inmediato –y menos en el segundo semestre– seguramente van a poder revertir lo que ha acontecido en estos 6, casi 7 meses de gobierno nacional.


Con lo cual, solicito a los Senadores que acompañemos a este proyecto que tiene aprobación por unanimidad de la Cámara de Diputados, de la misma manera. Creemos que estamos dando con este proyecto, esta posibilidad tal cual lo explicaba con anterioridad, y especialmente luego de haber tenido la prueba que los funcionarios del gobierno provincial han estado a nuestra disposición, han dado la información, han ido a cuanta reunión se los ha llamado. Además, sabiendo que el Gobernador había concedido audiencia para este jueves y que por razones de agenda no iba a poder estar, anticipó una reunión con todos los Senadores y pudo también explicarnos a todos las razones, la situación económica financiera de la Provincia, las particularidades por las que se firmó este acuerdo con el gobierno nacional y fundamentalmente los beneficios de la misma y por qué la celeridad.


Lo decíamos hace 15 días en la Comisión de Labor Parlamentaria y también fuera de la misma, en charlas informales que solemos tener los Senadores, que esa inmediatez, esa forma urgente, por ahí no fue la adecuada, pero no tiene que ver esto con una decisión del Poder Ejecutivo provincial, sino con una urgencia generada, y hoy lo explicaba bien el Ministro de Economía, porque primeramente el gobierno nacional había planteado que se necesitaba una ley provincial después de que el gobierno nacional, a través del Congreso, ratifique el acuerdo que celebró en este caso el Ministro Frigerio, representando al Presidente de la Nación.


Pero bueno, cambió la urgencia y por esa razón, la misma explicación que los señores diputados tuvieron para aprobarla con inmediatez, con rapidez, se tuvo acá en el Senado. Finalmente, después de 15 días, terminamos tratando el proyecto y que el mismo sea aprobado por unanimidad nos da la posibilidad de que inmediatamente el gobierno provincial pueda acceder a estos recursos que le pertenecen, que fueron reconocidos por el fallo judicial, pero también para favorecer a los municipios con la posibilidad de acceder a un crédito que de otra manera no lo iban a poder obtener.


Además, los Municipios están bien administrados en la Provincia, salvo 2 o 3 casos puntuales que hoy el mismo Gobernador lo planteaba, recibían mucha coparticipación federal, estaban al día, y medidas tomadas a nivel nacional han de alguna manera disminuido estos importes. Otras medidas tomadas, como por ejemplo el IVA Social afectan la coparticipación que reciben en un 56 por ciento, tanto Provincia como Municipios.


Así que, para finalizar en esta intervención, solicito la aprobación por unanimidad de este proyecto de ley. Estamos convencidos, como lo dijo el mismo Gobernador de la Provincia, y lo dijeron todos los gobernadores de las demás provincias, es la posibilidad que tienen los estados provinciales, las 24 jurisdicciones de mejorar su situación económico financiera, tener previsibilidad, considerando obviamente una inestabilidad que uno puede apreciar inclusive a nivel mundial, y que también favorecerá a nuestros municipios en forma inmediata.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, desde ya estamos anticipando que vamos a votar favorablemente este proyecto de ley, pero creo que eso no nos impide que en este Recinto digamos algunas cosas que considero que la ciudadanía y los medios periodísticos que están presentes hoy aquí, tienen la necesidad de saber.


En primer lugar, este proyecto de ley se pretendió aprobarlo sobre tablas en la sesión anterior, lógicamente en Labor Parlamentaria acordamos no hacerlo porque queríamos informarnos de la misma. Nos llamó la atención de que habiéndose firmado este acuerdo el 18 de mayo, recién llegara al ámbito legislativo, el proyecto de ley ratificando el convenio, el 21 de junio. 


Nosotros sesionamos el 23 de junio y ahí decidimos pasarlo a comisión,  para que fuera tratado hoy con o sin despacho de la comisión, como lo estamos haciendo en este momento.


Queríamos informarnos, sobre todo no sólo por la ratificación sino porque por el artículo 2º se contraía un crédito, un empréstito, con fondos de ANSES, lo cual necesita la apoyatura de la Legislatura y, esencialmente, se está comprometiendo como garantía de ese crédito la coparticipación de los impuestos nacionales.


También queríamos interiorizarnos bien de lo que implicaba, según el actual artículo 4º del proyecto, este endeudamiento que se realizaría en beneficio –a favor o en contra, el tiempo dirá– de los municipios. Lógicamente este tiempo, estos 12 días que transcurrieron desde aquella sesión, nos permitieron informarnos debidamente de cuál era la situación real y efectiva en la que se encuentran las finanzas de la Provincia de Entre Ríos.


Mucho se ha hablado, mucho se ha dicho en torno a esto y, realmente, hemos tomado conocimiento de que la provincia está endeudada en 12 o 13 mil millones de pesos, que es deuda consolidada más 3 o 4 mil millones de pesos de deuda flotante, que es la que se deben normalmente a proveedores o por servicios que se están prestando.


Pero esto no es tan grave, lo grave es que esa deuda vence en el segundo semestre, una gran parte de la deuda, los 12 o 13 mil millones de pesos tienen vencimiento en el segundo semestre del 2016 y todo el año 2017. Esto evidentemente está generando o estaba generando un ahogo financiero a la Provincia de Entre Ríos, lógicamente a esto se une lo que recién expresaba el Senador Giano en el sentido de que, hay una baja en la recaudación a raíz de algunas medidas económicas que ha tomado el gobierno nacional y que están dentro de su plan de gobierno que iniciara el 10 de diciembre.


Hoy sabemos lo que la provincia debe y más que todo la urgencia en atender esta deuda y cubrirla. Esta ley ayuda en gran medida, no es la solución total porque lógicamente se va a contraer –si bien estaba autorizado en el presupuesto del año en curso– créditos internacionales del orden de los 647 millones de dólares, era necesario que pasara por esta Legislatura, como está ocurriendo, este pedido de autorización para que parte de ese crédito se liquidara a los Municipios que   también los municipios están pasando por una situación en algunos casos de ahogo financiero pero también en algunos casos con grandes déficit de infraestructura y con esto van a poder atender aquellas necesidades de los vecinos en cada una de sus ciudades o pueblos que están reclamando.  


Hoy estamos informados y creemos que este tiempo que nos hemos tomado ha sido útil, porque se instaló pese a la crítica que se hay hecho en la sociedad a través de los medios, hoy los entrerrianos sabemos por qué hay rutas destrozadas, que necesitan rápida atención como lo hemos tratado en varias     oportunidades en este mismo recinto, donde hemos venido reclamando la repavimentación, los bacheos de ruta, o la construcción de caminos y puentes. Esto nos llevó a que no aprobáramos e intentáramos introducir en esta ley dos cuestiones que nosotros entendíamos muy importantes y necesarias, por un lado una reparación histórica a las Juntas de Gobierno que va a ser motivo de tratamiento en esta sesión por una ley especial y hemos a cordado con el bloque del Frente para la Victoria, he incluso lo hemos trabajado juntos, es un proyecto de autoría común, donde vamos a dar una buena mano a las Juntas de Gobierno que son las organizaciones políticas elegidas por la ciudadanía más pequeñas de esta Provincia.

Pero por otro lado teníamos algún temor con la aprobación del acuerdo del 18 de mayo entre la Nación y las Provincias, cuando en su artículo 4º se establece que: “la subscripción del presente no implica de ningún modo el reconocimiento o no de la validez Constitucional del artículo 76º de la ley 26.078, así como tampoco implica la renuncia a los reclamos administrativos y judiciales que las provincias y la ciudad Autónoma de Buenos Aires hayan efectuado o efectúen respecto a las detracciones comprendidas o no en este acuerdo”.


Teníamos dudas a que si la Provincia de Entre Ríos recurriera a este articulo, a las prerrogativas contenidas en este artículo del acuerdo y lograra recuperar algo de aquello que la Nación se ha quedado y que otras provincias como Santa Fe, Córdoba y San Luis han reclamado judicialmente y lo han logrado, si la Provincia llegara a entablar algún reclamo administrativo judicial en pos del recupero de lo que ha retenido la Nación, nosotros queríamos que quedara plasmado en esta ley, que de cualquier importe suma o beneficio que se lograra se coparticipe a los municipios.


Trabajamos mucho en esta cuestión y hoy venimos a este recinto con la tranquilidad que nos ha dado tanto el Ministro de Economía, Hugo Ballay,  como el propio Gobernador, Gustavo Bordet, han tenido la deferencia de recibirnos en el día de la fecha, lo cual estamos agradecidos, porque no sólo generó el compromiso de que la provincia va a coparticipar a los municipios ante un eventual reclamo de lo que señalaba recién, sino también que nos habló descarnadamente de las situación financiera en la que se encuentra la Provincia y lo necesario que es la sanción de esta Ley que hoy estamos dando el apoyo.


Por eso, señor Presidente, no nos debe asustar cuando por ahí postergamos el tratamiento de una ley, como ha ocurrido en esta oportunidad, porque esto nos ha permitido informarnos para a su vez, trasladar a toda la ciudadanía toda la problemática. Porque la ciudadanía tiene que saber cuando pagan sus impuestos, por qué los están pagando, adónde van, qué ha ocurrido en esta Provincia.


Hoy venimos con la tranquilidad de que estamos dándole una mano importante al gobierno de la Provincia, que nosotros queremos que sea exitoso, porque si este gobierno es exitoso, el éxito va a ser para todos los entrerrianos.


Sabemos que esta ley va a ayudar, yo diría mucho para tratar de desahogarnos financieramente en la Provincia, y esencialmente tirar para adelante este endeudamiento que hoy tiene y con vencimiento ya muy próximo, vencimiento que ocurre como decía hoy, en el segundo semestre del 2016 y todo el 2017. Esto va a permitir manejar el gobierno de otra manera.


Lamentablemente, vamos a tener que recurrir a endeudamiento –y para eso la Provincia tiene capacidad de endeudamiento– para hacer infraestructura, que es lo que hoy está necesitando. Seguramente la ciudadanía, los habitantes de Entre Ríos, estaban pensando  que a lo mejor con esta ley de endeudamiento, estábamos proveyendo recursos a la Provincia para mucha infraestructura que está haciendo falta, especialmente en los Departamentos del centro y de la costa del Paraná. No va a ser tan así. Algo seguramente se va a destinar para ellos, pero bueno, yo creo que podemos ordenar un poco las cuentas de la Provincia y en eso, tenemos la firme decisión de acompañar al gobierno de la Provincia.


Por eso, señor Presidente, reitero que esta ley tendrá nuestro voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, yo no soy abogado ni contador, he sido dos veces intendente, y he tomado el trabajo de escribir lo que voy a decir, porque creo que la importancia de este tema lo amerita, porque así como se explica lo que estamos votando, también hay que explicar por qué llegamos a esta instancia.


Durante las últimas dos semanas hemos escuchado decir un sinnúmero de cosas en los medios, como decía el Senador Giano hace unos minutos, como que este Senado pretendía ser otra escribanía, o que se iba a endeudar la Provincia en 450 millones de dólares por la ley que se pretendía aprobar. Por lo menos en lo particular, estoy lejos de querer ser un escribano del Poder Ejecutivo, creo que los compañeros de bloque tampoco lo pretenden. Esta ley para nada endeuda a la Provincia en 450 millones de dólares. Esa ley ya está aprobada, por lo tanto no hay que tergiversar las cosas.


Y por más redundante que parezca, es necesario explicar lo que estamos aprobando hoy. El endeudamiento de la Provincia, como les decía recién, el bono en dólares para el 2016 fue aprobado el año pasado. Reitero, no es esta ley la que aprueba el endeudamiento. Esta ley tiene dos aspectos relevantes: por un lado, aprobar el convenio Nación-Provincia sobre la devolución del 15 por ciento de la coparticipación y, por otro lado, autorizar al Poder Ejecutivo a implementar un sistema de créditos para los municipios entrerrianos, bajo las mismas condiciones que la Provincia consiga su financiamiento.


Días atrás mantuve una reunión con el Gobernador en la que pude acceder a un poco de información respecto al tema. Hoy gratamente hemos podido contar con la recepción del Gobernador a todos los Senadores, por eso como decía el Senador Kisser recién, creo que nos ha servido a todos, no solamente al bloque de Cambiemos, para nosotros también es una muy buena oportunidad para conocer muchos detalles de diferentes cosas.


Pero también, el jueves pasado me reuní con los intendentes vecinalistas de la Provincia, a quienes represento, para conocer sus opiniones, sus posiciones, sus consideraciones respecto del tema y así es que hoy vengo a la sesión trayendo sus voces. 

Antes que nada, no quiero dejar pasar la oportunidad para señalar lo que yo considero, desde lo personal, lo que nos está pasando y como llegamos a este punto en el que tratamos un acuerdo de estas características. Para ello es menester remontarse varios años hacia atrás, inclusive antes del año 1992 señalado por el señor Senador Giano, e ir hasta 1988, hasta la primer ley de un régimen transitorio de coparticipación de la era democrática moderna y lo debemos hacer sin olvidar que la misma fue modificada o complementada por ciento treinta y cuatro normas desde su sanción.


En la década del noventa, llegaron los famosos pactos fiscales, que es un poco de lo que estamos hablando. En los años 1992 y 1993, y en especial en este último, fue llamado “Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento” y el entonces Presidente más todos los Gobernadores firmaron el pacto. Desde allí se produjo todo lo contrario a tan grandilocuente título: lo único que creció fue la tasa de desempleo porque pasó del siete por ciento en 1992 al dieciocho por ciento en 1996 y al veintiuno por ciento en el 2001. 


Hablando de pactos, luego vino la reforma constitucional de 1994, producto del Pacto de Olivos entre Menem y Alfonsín. Con la sanción de la nueva Constitución llegó lo que sin dudas -a mi forma de verlo en lo particular y haciéndome cargo de lo que digo- significa una trampa para el federalismo fiscal. Del artículo75, Inciso 2) y la cláusula 6° de las disposiciones transitorias de la Constitución Nacional surge el mandato de sancionar, antes de la finalización de 1996, la nueva Ley de Coparticipación, lo cual era prácticamente imposible pues dicha cláusula decía que debía sancionarse un régimen de coparticipación conforme al artículo 75º, inciso 2) antes de finalizar ese año y que establezca la distribución de competencias, servicios y funciones vigentes a la sanción de esta reforma y que no podrá modificarse sin  la aprobación de las provincias interesadas, ni en desmedro de las mismas la distribución de recursos vigentes hasta la sanción de esta reforma y en ambos casos hasta el dictado del mencionado Régimen de Coparticipación. Por lo tanto, para aprobar un nuevo Régimen de Coparticipación hace falta que las veinticuatro provincias, de manera unánime, acompañen el proyecto de ley. 


En los años 1999 y 2000 se suscribieron los Compromisos Federales. Se cambió el nombre y fue lo único que se hizo. Al segundo firmado el 17 de noviembre del 2000 lo llamaron “Compromiso Federal para el Crecimiento y la Disciplina Fiscal”. Todos conocemos lo que pasó después.


El Compromiso del año 1999, decía: “los asistentes ratifican la necesidad de impulsar el cumplimiento de los aspectos pendientes del Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Provinciales del 12 de Agosto de 1993 y sus modificatorias…” –Pacto Fiscal Dos. En el punto 2° se comprometen a sancionar dentro del año 2000 la nueva Ley de Coparticipación de Impuestos. Esto fue en 1999. En el año 2000 se hizo un nuevo Compromiso Federal y en la Cláusula 2° todos los gobernadores, más el Presidente de ese momento, dijeron: “Las partes presentarán a los efectos de dar estado parlamentario para su tratamiento durante el año 2001 –ya lo pateamos un año más- un proyecto de ley de Coparticipación Federal de Impuestos en cumplimiento al Artículo 75°, Inciso 2° de la Constitución que responda a un sentido federal a un tratamiento integral del financiamiento del sector público argentino, en un marco de armonización de los sistemas tributarios  nacional y provincial y asimismo consistente en la consecución de los objetivos de las leyes, tanto nacional como provincial y de solvencia fiscal.”


De ahí en adelante llegaron los acuerdos Nación Provincia, volvimos a cambiar los nombres, pero seguimos en la misma. En el 2002 decía en su propósito número uno: “Cumplir con el mandato Constitucional de dar forma a un régimen de coparticipación de impuestos que permita una distribución de los ingresos fiscales adecuada a las especiales circunstancias que atraviesa la república y que inicie sobre una base estable el régimen de coparticipación definitiva.” Eso fue en  años 2002. En el artículo 7º decía: “Las partes se comprometen a sancionar un régimen integral de Coparticipación Federal, antes del 31 de diciembre de 2002, sobre la base de lo establecido precedentemente.”


De allí en adelante todo prosiguió igual o desde algunos puntos de vista peor. Se sancionaron los presupuestos nacionales y a partir de ellos se prorrogaron todos los impuestos quedando prorrogados tácitamente el régimen de coparticipación. En definitiva en más o en menos siempre se impuso el centralismo sobre la necesidad de federalizar los recursos, porque si bien durante los últimos años hemos tenido un Estado que ha transferido recursos en obras y otros programas a provincias y municipios, eso no es federalismo fiscal, como tampoco lo es lo que hoy estamos aprobando con el acuerdo Nación Provincia.


En relación a los artículos que autorizan al Poder Ejecutivo a destinar recursos para créditos que esa es la otra gran parte de toda esta cuestión, creo que no hay tantos motivos para discutir, o si lo queremos discutir más al detalle vamos a encontrar todos los días algo diferente, pero nosotros somos senadores, no somos ni intendentes ni concejales, estamos dando un herramienta de financiamiento a los municipios.


Primero que nada quiero aclarar que no escuché a ningún intendente estar en desacuerdo con la propuesta que hizo el Gobernador Gustavo Bordet al incorporar esta posibilidad en la Ley, pero además es claramente una facultad de incorporar la autonomía municipal y no es nuestra tarea resolver si los municipios pueden o no endeudarse, pues en tal caso los Intendentes junto a sus Concejos Deliberantes serán quienes resuelvan la cuestión de cara a la sociedad que los votó.


Si hay dudas podemos ver los artículos de la Constitución Nacional el 123º el 5º; de la Constitución Provincial el 221º el 247º, la Ley Orgánica de Municipios el artículo 19º, hay tantas menciones a la autonomía Municipal y a la posibilidad de contraer empréstitos, que nosotros no tenemos por qué opinar sobre la facultad de los Intendentes o de los Concejos Deliberantes y los gobiernos locales de endeudarse, mientras lo hagan de cara al pueblo con la autorización correspondiente, con la seriedad correspondiente, cada ciudadano sabrá a quien votó y si ese Intendente y los Concejales  lo harán de manera responsables y tomarán las decisiones correctas.


Siempre se trata de recursos, siempre las cosas se definieron en función de los intereses centralistas y por qué no habría de ser ésta una nueva oportunidad para demostrarlo. Intendentes y Gobernadores, me tocó ocho años ser Intendente, señor presidente, hemos desfilado por Buenos Aires para solicitar lo que a priori nos correspondía, pero hubo y actualmente hay que seguir haciéndolo. El poder central, siempre en mayor o menor medida ha dispuesto que los recursos se concentren en Buenos Aires, entonces desde allí disponen cuántas viviendas van para esta ciudad o cuántas cuadras de pavimento para aquella y nadie debe hacerse el distraído porque pasó y sigue pasando, nadie absolutamente nadie se atrevió a despojarse  de esa herramienta que algunos la llaman “látigo billetera”, ampliando la masa coparticipable. Porque finalmente se trata de eso, señor Presidente. Si queremos resolver este tema alguien tiene que ampliar la masa coparticipable. Un Estado nacional que deje de disponer lo que deben hacer los municipios y asigne libremente los fondos para que sean distribuidos por los mecanismos dispuestos que garanticen un desarrollo equitativo del territorio federal. De eso se trata. No puede ser que consiga más o reciba más aquel que tenga más poder de gestión o sea más amigo del funcionario de turno o pertenezca al partido gobernante. Aquellos dirigentes miembros de un partido que no se animen o no se hayan animado a cumplir con este precepto constitucional básico para el desarrollo federal del país, resignando recursos federales para transferirse libremente de manera coparticipable a las provincia y a los municipios, después que no cuestione cuando los intendentes o los gobernadores mantienen silencio, asienten o se disciplinan delante de las decisiones del poder central.


Y para ser claros, aunque esto es un avance, lo que hoy estamos votando, no pretendamos hacerle creer a la gente que este convenio es un concepto de federalismo. Esto es tan sólo recuperar una parte de lo que ya les sacaron a las provincias. Porque también es bueno saber que por un lado la Provincia y los municipios entrerrianos recuperan en 2016 tan sólo un 3 por ciento. Creo que, como también lo dijeron recién los Senadores Giano y Kisser, algunas de las medidas tomadas por el gobierno nacional afectaron los ingresos de las provincias y los municipios entrerrianos entre un 5 y un 6 por ciento. Para que quede claro: por un lado recibimos el 3, pero por otro lado perdimos entre el 5 y el 6 por ciento. Entonces, pongamos en la balanza lo que estamos hablando, de qué federalismo fiscal, de qué redistribución con las provincias estamos hablando.


Es necesario, además, que se incorpore a la discusión, y esto no es menor, porque lo dijo, nadie lo opinó y creo que es fundamental decirlo: que se incorpore a la discusión del financiamiento de la seguridad social a aquellos municipios que tienen cajas de jubilaciones propias, porque ellos tampoco transfirieron sus sistemas jubilatorios, ni a la Provincia, ni a la Nación. Sin embargo, no han recibido compensaciones ni aportes para amortiguar los desfasajes que pudieran tener.


¿De qué estamos hablando, señor Presidente? Que por un lado estamos hablando de este acuerdo que retorna el 15 por ciento a las Provincias, pero que el ANSES por su parte va a trabajar con el sistema jubilatorio entrerriano para, en una armonización, cubrir parte del déficit. Pero reitero, hay muchos municipios entrerrianos, creo que alrededor de 20, que tienen cajas de jubilaciones propias, y a ellos nadie les financió el déficit que tienen o que tuvieron durante estos años. Y dentro del 15 por ciento que se debió desde el 92 a la fecha, parte del dinero era de los municipios.


Por último, señor Presidente, quiero dejar a partir de este momento la palabra de los intendentes vecinalistas, cuya voz represento. Se manifiestan a favor de la presente ley, entendiendo que este es el acuerdo al que se pudo arribar con la Nación y el resto de las Provincias, pero pretenden que el Gobierno provincial no resigne los puntos porcentuales que no llegarán durante los próximos 4 años, así como tampoco resigne lo correspondiente a los años no prescriptos, porque en cada peso que no llegó a la Provincia había centavos que correspondían a los habitantes de sus ciudades.


Además, proponen los intendentes que se ponga en funcionamiento la Comisión de Seguimiento de la Coparticipación, para que con representación de todos los partidos, puedan monitorear la evolución y transferencia de los recursos que le corresponden. Esta postura, para que quede claro también, no es contra nadie sino para que de una vez por todas dejemos de tantos pactos, convenios, acuerdos e imposiciones y nos aboquemos a la solución del problema, poniendo lo mejor de cada uno para llegar a la sanción de un nuevo régimen de coparticipación, con eje en quienes más cerca están de los habitantes de cada ciudad, que son indudablemente los municipios.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, en principio quiero expresar que estoy de acuerdo con las expresiones de los colegas, Ángel Giano y Raymundo Kisser con relación a lo expuesto en el tratamiento de este proyecto de ley.


Esta ley es un endeudamiento que asume la Provincia de Entre Ríos y lo reconoció hoy nuestro Gobernador y también lo reconoció el Ministro de Economía, entonces se puede negar el sentido de este proyecto de ley que viene con media sanción de la H. Cámara de Diputados.


Nosotros, nuestra bancada, está dispuesta como lo dijo el presidente de la misma, a apoyar este proyecto pero queremos dejar en claro que, el tiempo que hemos tenido ha sido pura y exclusivamente para interiorizarnos de este nuevo endeudamiento que iba a tener la Provincia de Entre Ríos. Estamos hablando de 647 millones de dólares a los que puede llegar este endeudamiento.


Nosotros no estamos para poner palos en la rueda sino que queríamos,  así se lo hemos dicho al Ministro de Economía, queríamos una ley que fuera de mejor calidad a la que venía de la H. Cámara de Diputados, queríamos incorporar algo en beneficio de los que menos tienen, en beneficio de toda la zona rural, que siempre la vamos a visitar cuando vamos a buscar su voto.

También he presentado un proyecto de emergencia vial, por el tema de los caminos rurales, a lo que no he recibido respuesta, así como tampoco la han tenido los otros colegas con sus proyectos, por lo que nos parecía que podíamos agregar algo a esta ley y lo hicimos, lo dialogamos, lo charlamos, lo estudiamos, lo analizamos y, en este sentido, tengo que decir que estoy realmente satisfecho con la  atención que hemos recibido de los funcionarios, tanto del Ministro de Economía como del de Planeamiento y tengo que decir también que, Ángel Giano ha estado sentado al lado nuestro, codo a codo, pensando en cómo mejorar esta ley.


Sabemos que los tiempos que necesita la Provincia urgen porque –como bien lo decía el Senador Kisser– estamos ante un ahogo financiero en nuestra Provincia de Entre Ríos y lo reconoció así hoy el señor Gobernador y seguramente que lo que nosotros pretendíamos y pretendemos está en el espíritu de la ley y seguramente que también está en el espíritu del señor Gobernador, que es una persona accesible, una persona que nos atiende, que es una persona equilibrada, una persona con la que se puede hablar, con la que se puede dialogar y que, además, piensa de una manera diferente.


El siempre dijo, desde aquella vez, en el mes de diciembre del año pasado en su primer discurso en la Asamblea Legislativa, que él quería que una de las tareas fundamentales de su Gobierno fuera la calidad de los caminos de la producción pero, desgraciadamente, los fenómenos climáticos seguramente complicaron esta situación.


Hoy tenemos la gran oportunidad de que la Provincia de Entre Ríos tenga un nuevo crédito, un nuevo préstamo, un nuevo endeudamiento y queremos que parte de ese crédito vaya, como principio de reconocimiento histórico, a las juntas de gobierno.


Y como decía este líder político, del que el 1º de julio se cumplieron 42 años de su partida, como decía el General Perón, las leyes no se imponen por la fuerza, cuando se imponen por la fuerza lo que traen es odio y rencor, hay que persuadir, hay que dialogar, hay que consensuar para lograr mejores beneficios para los argentinos. Y eso es lo que hemos hecho con los colegas del bloque del Frente para la Victoria y hemos logrado consensuar para sacar por unanimidad esta Ley, pero también con el compromiso de que las Juntas de Gobierno de nuestra Provincia, van a tener un porcentaje importante para comprar máquinas viales, útiles viales o para realizar alguna obra. Esto es lo que nos interesaba, en beneficio, no de algunos senadores, no de algunos en particular, sino de las casi doscientas juntas de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y también de los ochenta y siete u ochenta y ocho Municipios de nuestra querida Provincia. Es una ley en beneficio de todos.


Por todo esto, señor presidente, le agradezco y agradezco a los demás colegas que apoyen esta ley y a su vez que apoyen la ley que hemos acordado en beneficio para las Juntas de Gobierno..

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Voy a ser cortito, señor presidente.

Cuando hace quince días atrás dijimos no, no queremos aprobar sobre tablas esta ley, quedó en la sociedad un ambiente como que todo se rompía en ese romance que había en este Senado entre oficialismo y oposición, pero también se hablaba que si este no era el final de ese romance de la Provincia con el país y aquí, no es que hay romance, aquí hay responsabilidad, tal vez le extrañó a la sociedad que estén pasando estas cosas, porque en otros tiempos no se daban estos debates en este Senado. Quizás muchas leyes se hayan aprobado en otros lugares, pero hoy estamos dispuestos de cara a la sociedad decirles que en este recinto todo se va a debatir, todo se va a dialogar, todo se va a consensuar. No será como en otros tiempos, allá lejos, en que el partido gobernante sufría el acecho de quien había perdido y eran la máquina de impedir para que fracase, sin darse cuenta que el fracaso era para toda la sociedad, esos tiempos los estamos superando y cuando dijimos que veníamos a cambiar no es que estamos hablando de un partido político, no estamos hablando de Cambiemos, estamos hablando de la nueva forma de hacer política, que nosotros tenemos que cambiar para beneficio de la sociedad, una sociedad a la que no le importa de que partido somos, esa sociedad lo que está pidiendo es que nosotros le solucionemos los problemas. Es por eso que hemos hablado con los colegas senadores del frente para la Victoria y como decía lo hicimos codo a codo, tratando de sacar la mejor Ley, el mejor proyecto, en beneficio de todos. Dentro de cuatro años algunos nos iremos a nuestras casas, pero quedará el recuerdo que en este lugar llamado “el templo de la democracia”, se discute todo, se habla todo, se consensúa todo. Que quede erradicado para siempre en la sociedad, de que los políticos son todos iguales, que se corrompen y que se gobierna por medio del sobre, de la coima o del “retorno”. Cuando nosotros volvamos dentro de cuatro años, seguramente la sociedad va a pensar que valió la pena votar.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es a los efectos de complementar y tratando de no ser reiterativo en las argumentaciones de los señores Senadores preopinantes, quiero decir o señalar claramente que toda esta nueva operatoria y este nuevo cambio que se advierte desde el punto de vista económico o financiero en la Provincia y que estamos hoy prestos a aprobar, tanto esta ley, como la que queríamos que sea complementaria a ésta o enriquecida con ésta, se han dado en definitiva dos proyectos que creemos que van a ser muy beneficiosos para la Provincia y para las Juntas de Gobierno.


Queremos decir que esto se da también desde una base de un cambio de criterio del gobierno nacional. El gobierno nacional ha atendido a todas las Provincias y ha puesto a disposición, de acuerdo a sus posibilidades, se ha sentado a hablar con los gobiernos provinciales.


Seguramente para la Provincia es una herramienta necesaria, que sirve fundamentalmente para ordenar la cuestión financiera de la Provincia y para los Municipios es una facultad que algunos podrán tomar y otros no, pero sin duda estoy persuadido que muchos municipios van a acceder, porque van a querer transformar su gestión, van a querer llevar más beneficios a sus localidades.


El tiempo que ha transcurrido, en el que hemos advertido críticas por la demora, nosotros entendemos que este tiempo sin duda ha servido, señor Presidente, para enriquecer esta norma, enriquecer la propuesta y poner de manifiesto ante la sociedad los reclamos para la Provincia, pero también los reclamos para sectores olvidados de la misma. Nosotros, los Senadores que recorremos los Departamentos, lo sabemos, lo advertimos y nos compadecemos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar el artículo 2º. Informo al Cuerpo que según lo dispuesto por el Artículo 122, inciso 25) de la Constitución Provincial para la aprobación de este artículo, se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse  indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad, como también los artículos 3º, 4º y 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado por unanimidad. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, consensuado entre ambos bloques y que justamente tiene vinculación con el proyecto anterior. Se refiere al financiamiento, a la ayuda o al trato preferencial que queremos darle a las Juntas de Gobierno y sobre lo cual hemos hablado al aprobar la ratificación del convenio con la Nación, con número 11.035 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Kisser. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración de la conmemoración del 195º aniversario del fallecimiento del General Francisco Ramírez, con número 11.025 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Canali. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración de Interés Legislativo la conmemoración del 80º aniversario del Colegio “Domingo Faustino Sarmiento” de La Paz, con número 11.022 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Blanco.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración de Interés Legislativo la primera fiesta “Las Raíces del Pago” en la ciudad de La Paz, el día sábado 16 de Julio del corriente, con número 11.023 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Blanco. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial atienda a la reconstrucción del Puente Paso Yunque, con número 11.027 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente ingresado por el señor Senador Blanco.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas para que se suspenda por noventa días la alícuota correspondiente a Tasa de Ingresos Brutos de Redengas, con número 11.028 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente mencionado por el señor Senador Blanco. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas para que se suspenda por ciento veinte días la alícuota correspondiente a Tasa de Ingresos Brutos de Enersa y cooperativas eléctricas de los diferentes distritos entrerrianos, con número 11.029 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente mencionado por el señor Senador Blanco. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración de Interés Institucional del H. Senado el 26º aniversario de la fundación de la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Ramírez, con número 11.033 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente mencionado por el señor Senador Blanco. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración de Interés General de la H. Cámara de Senadores la “Fiesta del Tambero” en el Departamento Diamante, con número 11.034 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente mencionado por el señor Senador Blanco. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

7
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, quiero aprovechar este momento de la sesión para destacar y rendir homenaje al Bicentenario de la Independencia Nacional que festejamos este próximo 9 de julio. Este día se conmemora la firma de la Declaración de la Independencia Argentina que fue un martes 9 de julio de 1816 en la casa de Francisca Bazán de Laguna. Fue una decisión tomada por el Congreso de Tucumán y las entonces Provincias Unidas del Río de La Plata donde Argentina proclamó su independencia política de la monarquía española y renunció también a toda dominación extranjera. 


Nuestra historia marca toda la complejidad de las transformaciones estructurales que venimos teniendo como país, las ideas de ida y de venida, los tiempos de paz y los de guerra, la democracia y la dictadura, los avances y los retrocesos. Pero hay una cosa que hemos sostenido siempre, en mayor o en menor medida que es la vocación de libertad, de cooperación internacional y de paz con los estados pares.


Debemos sentirnos muy orgullosos del país que tenemos porque ya desde los tiempos en los que nacíamos como nación, había hombres y mujeres que lucharon incansablemente, que construyeron una idiosincrasia y, sobre todo, nos dejaron sentadas las bases de la república que hoy tenemos. 


Podemos estar de acuerdo o no con el gobierno, lo que no podemos dejar de reconocer, aplaudir y defender es que seguimos siendo un país libre, soberano, democrático y plural. 


¡Viva la Patria! (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero aprovechar la oportunidad para rendir dos homenajes en forma simultánea ya que ambos están estrechamente vinculados.


El primero de julio de este año se cumplieron ciento veinte años de la desaparición física de Leandro N. Alem. Fue un gran precursor del sistema democrático y luchó incansablemente para que en este país se instalara el voto secreto, universal y obligatorio que después quedó plasmado en la famosa ley Sáenz Peña y permitió, de esta manera, el acceso legítimo del pueblo al gobierno.


Desde la Unión Cívica primero y luego como jefe político de la famosa “Revolución del Parque” luchó contra un régimen fraudulento y, como decíamos recién, para que el pueblo pudiera elegir sus legítimos representantes. 


Fue cofundador, líder indiscutido y fundador de la Unión Cívica Radical, partido político que hace pocos días cumplió ciento veinticinco años de existencia, el más antiguo de América Latina.


Leandro Alem nos dejó un testamento y del cual podemos extraer algo que nos ayudó mucho para transitar los momentos que vivimos y nos dijo que los sentimientos que me han impulsado, las ideas que han alumbrado mi alma, los móviles, las causas y los propósitos de mi acción y de mi lucha en general en mi vida son, creo, perfectamente conocidos. Si me engaño a este respecto será una desgracia que yo no podré ni sentir ni remediar. Entrego pues mi labor, mi memoria al juicio del pueblo por cuya noble causa he luchado constantemente, pertenece a las nuevas generaciones, ellas les dieron origen a ellas y ellas sabrán consumar la obra, deben consumarla. 


No cabe dudas que Leandro N. Alem nos dejó un legado, un modelo de lucha por la libertad, pero esencialmente, para que el pueblo pudiera acceder libremente a ser gobierno como ocurrió con la Ley Saenz Peña, allá por 1912 cuando se aplicó por primera vez en la Provincia de Santa Fe en la votación comunal, en 1914 en la Provincia de Entre Ríos y después en 1916 con la llegada de Hipólito Irigoyen Al gobierno de la República.


Y decía que iba a rendir dos homenajes, el segundo es a don Hipólito Irigoyen, porque el 3 de julio se cumplió un aniversario más de su fallecimiento.


Fue el primer Presidente Constitucional legítimo, que llegó por el voto popular con la aplicación de la Ley Saenz Peña. Hipolito Irigoyen junto con Leandro N. Alem fue fundador de la Unión Cívica Radical, los valores y principios que enarboló están vigentes y orientan el compromiso político de los radicales con la causa del pueblo argentino. 


Este partido político dio nacimiento a otros partidos políticos que hoy están presentes y tienen desarrollo en la Provincia de Entre Ríos y quiero terminar señalando que de Alem queda para la posteridad el ejemplo de su compromiso con la República, de Irigoyen además de ese compromiso una definida inclinación hacia la participación popular en la vida cívica, esto lo señaló el historiador Miguel Ángel Demarco.


Gracias, señor presidente por haberme permitido rendir el homenaje a estos dos políticos, trascendentes e importantes que tuvo la República Argentina.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se tiene por rendido el homenaje.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Para rendir homenaje, ya que el próximo 6 de julio  es el día del empleado legislativo. Quiero distinguir en el marco de la celebración  del día del empleado legislativo a todos los empleados tanto de esta Cámara como los empleados de la Cámara de Diputados por su labor incasable de llevar y colaborar en la tarea que realizamos juntos.


Quiero felicitarlos y agradecerles el compromiso y la responsabilidad con que llevan adelante la tarea, los insto a seguir acompañándonos y a seguir haciendo funcional la Legislatura  con mucha dedicación y esfuerzo que es la única forma en que logramos el mejor trabajo.


Una mención especial quiero hacer para quienes cumplen 25 años de servicios en esta institución, toda una vida dedicada a la tarea diaria para quienes representamos al pueblo entrerriano. Adelanto una propuesta que presentaré a las Presidencias de ambas Cámaras, para premiar y distinguir en la próxima sesión, otorgando una mención para aquellos empleados que cumplan las bodas de plata en modo de reconocimiento y estímulo. Nuevamente felicidades a los empleados de la Legislatura Entrerriana. Un fuerte abrazo.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, adhiriendo al homenaje rendido por el Senador Blanco y aprovechando la oportunidad para los trabajadores del Poder Legislativo que están aquí en la sesión y en nombre de ellos, quiero saludar a todos los empleados que desde hace casi siete meses estamos trabajando en el Poder Legislativo y la mayoría de nosotros sin conocer el funcionamiento, las oficinas, las áreas, nos han facilitado las tareas, nos han acompañado. Quiero desearles que el día 6, que es su día, la pasen muy bien,  agradecerles y generar el compromiso del trabajo conjunto durante toda la gestión.


También quiero aprovechar para adherir al homenaje Bicentenario. Se ha dicho con anterioridad bastante sobre lo que ocurrió el 9 de julio de 1816, en Tucumán. Yo quiero hacer dos reflexiones. En primer lugar, porque lo digo en cuanto ámbito se me lo permite, festejemos los 200 años de la Declaración de la Independencia, pero nuestros Legisladores, nuestros representantes, ya la habían declarado el 29 de julio de 1815, en Arroyo de la China, en Concepción del Uruguay, con ese líder que fue José Gervasio Artigas y al cual nosotros adherimos con sus principios en forma permanente. Si le hubiéramos prestado atención a su forma democrática de elección de los Legisladores, de los representantes, a sus asambleas populares, de la forma de distribuir la tierra, quizás, no sólo Argentina sino Latinoamérica hubiera tenido otro destino; mucho mejor, naturalmente.


También es importante destacar cómo hemos sido ingratos y desagradecidos con muchos de nuestros héroes, más allá de la influencia que tuvo San Martín en ese Congreso de Tucumán. Es verdad que a pesar de que tenía representantes, congresales, que adherían a su espíritu patriótico, cuando se declaró la independencia, sólo se declaró la independencia de España y su metrópolis y que por incidencia y por influencia e insistencia del General Don José de San Martín, finalmente para oponerse al centralismo porteño, que en 200 años mucho quizás no ha cambiado, San Martín logró que en el acta de Declaración de la Independencia se incorpore también nuestra independencia de toda dominación extranjera. Creo que mucho de lo que nuestros congresales en ese momento, más allá de las particularidades de los representantes de Entre Ríos, Córdoba, de la Banda Oriental, no estuvieron presentes por distintas razones, pero creo que hay que retomar esos principios independentistas y hoy generar políticas nacionales que la mantengan, la sostengan y no, como lamentablemente hemos empezado a ver una nueva extranjerización de nuestra Argentina, no solo de la economía, sino recientemente de la tierra, han vuelto a permitir que extranjeros compren nuestras  tierras, y esto es un problema que es muy grave, es una vuelta al pasado, es un retroceso, una gran preocupación que seguramente generará otros debates y otras preocupaciones hacia el futuro, pero esto ya es presente lamentablemente.


También quiero rendir homenaje a la Concejal de la ciudad de Concordia Susana Fernández de la Unión Cívica Radical, quien pertenecía al Bloque Cambiemos, y que recientemente falleció, seguramente para participar en el mismo homenaje a todos Senadores y transmitirle desde este Senado el sentido pésame a toda su familia, sabiendo que lamentablemente hace poco tiempo falleció su esposo.


Para finalizar los homenajes quiero decir que el 1º de julio se cumplieron 42 años de la muerte del líder del espacio político al que pertenezco, que naturalmente fue el fundador del Movimiento Nacional Justicialista, que fue tres veces Presidente, que realmente trabajó desde sus distintos lugares para el fortalecimiento de los derechos, de los trabajadores justamente, de los más humildes, y que su doctrina, su pensamiento, sus verdades aún se mantienen vigentes.

Nosotros creemos que hay que tomar, hoy más que nunca, ese socialismo nacional que generaba a través de sus decisiones porque como estamos viendo, en estos siete meses de Gobierno Nacional, justamente, quienes más están padeciendo las consecuencias de estas políticas económicas son los más humildes, los que menos tienen.

Es importante aprovechar este homenaje, con el permiso de todos los Senadores, escuchaba que el Gobierno Nacional tiene un plan, no sé cuál es el plan, lo que sí sé es lo que en 7 meses se ha conseguido, según la UCA, Universidad Católica Argentina, hoy tenemos en 7 meses, 5 millones más de pobres, de 11 millones a 16 millones. 

Tenemos 170 mil desocupados, muchos de los cuales naturalmente pertenecen a nuestra provincia, tenemos una inflación del 33 por ciento, han subido las tarifas, luz, gas, transporte, se han transferido recursos de los que menos tienen, trabajadores, jubilados, pobres, a quienes más tienen, se han quitado subsidios, al transporte, al gas, se ha generado una mega-devaluación, se ha generado una afectación y hoy vamos a hablar luego de las Juntas de Gobierno.  

Nuestros sectores productivos han sido afectados, uno ve los reclamos de la Federación Agraria y distintos sectores como el citrícola,  el tambo. Ha bajado el consumo popular por lo cual es importante el financiamiento que puedan obtener los Municipios y las Juntas de Gobierno porque sino de qué manera van a hacer frente a las consecuencias de estos 7 meses de gobierno.

Lamento que, nuestros principios, aquellos que el general nos marcó, hoy no estén presentes. Debo aclarar que pienso que ningún dirigente político, que se precie como tal, debe querer -y si alguien lo ha manifestado lo repudiamos públicamente– que al Gobierno Nacional le vaya mal, porque ya sabemos lo que sucede y aclaro que vengo de una ciudad que es la principal afectada cuando hay problemas socio-económicos.

Veo que hoy la injusticia social está de manifiesto, que tenemos una movilidad social descendente, que tenemos una vuelta a la dependencia económica, estamos aprobando lamentablemente – al retirarse el Estado y viendo al mercado tener que ver con la economía, tenemos que recurrir a financiamiento internacional y esto es dependencia económica, por lo que volverá el Fondo Monetario.

Por todo esto hoy digo que, es importante que trabajemos juntos para favorecer a los que menos tienen, a los entrerrianos que más necesitan, a nuestras juntas, a nuestros municipios, remarcando esto de la importancia de trabajar juntos porque escuchaba con atención y comparto lo que los colegas Senadores de Cambiemos y el Senador Canali también lo manifestaba, sobre la necesidad de ir juntos para que estas cosas no nos afecten.

Porque ya entramos en el segundo semestre y sabemos que nuestro comerciantes, nuestros productores, nuestros trabajadores, hoy tienen miedo, miedo a la economía, miedo a perder el trabajo y con todos los defectos, con  todos los errores tuvimos muchos años, ocho en Entre Ríos, doce a nivel nacional en donde todos estuvimos mejor y ahora hace siete meses, los que menos tienen, los trabajadores, están peor. La transferencia de recursos ha sido injusta, por eso creo que más que nunca las banderas del justicialismo tienen que primar y debemos trabajar juntos, independientemente del espacio político al que pertenecemos, por una sociedad más justa y una comunidad organizada. Muchas gracias.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde el turno de las preferencias y de sobre tablas.


Se encuentra reservado el proyecto de ley, venido en revisión, por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en el ejido Municipal de Gilbert, con domicilio parcelario en ruta provincial Nº 20, para ser destinado a la obra de provisión de gas natural. Expediente Nº 21.253.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y literario la edición del libro “la Llave Atada al Pie” del escritor Luis Luján de la localidad de Ceibas, expediente Nº 11.565.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y social la “5ª Fiesta del Búfalo a la Estaca” organizada por la Junta de Gobierno de Médanos a realizarse el próximo 9 de julio, expediente Nº 11.566.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la creación del Consorcio Intermunicipal Concordia conformado por las Municipalidades de Concordia, Los Charrúas, La Criolla, Puerto Yeruá, Colonia Ayuí y Estancia Grande, expediente Nº 11.567.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el 78º Aniversario de la Escuela Nº 53 “La Delfina” ubicada en zona rural del Departamento Federal a celebrarse el día 27 de julio, expediente Nº 11.568.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el 89º Aniversario de la Escuela Nº 50 “Héroes de Malvinas” ubicada en zona rural del Departamento Federal celebrada el día 4 de julio, expediente Nº 11.569.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el 100º Aniversario de la Escuela Nº 27 “Rafael Obligado” ubicada en zona rural del Departamento Federal a celebrarse el día 16 de agosto, expediente Nº 11.570.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la celebración del 50º Aniversario de la Sociedad Rural de Hasenkamp, que se cumple el día 16 de julio, expediente Nº 11.571.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural e histórico la obra “Artigas y el Congreso de la Pueblos Libres” del que es autor el Dr. Bernardo Ignacio Salduna, expediente Nº 11.572.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Centésimo Aniversario del Club Atlético y Social San Benito de la localidad homónima a celebrarse el 9 de julio, expediente Nº 11.573.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y artístico la realización del XVI Encuentro de Coros “ Gualeguay Coral 2016” a llevarse a cabo los días 4, 5, 11 y 12 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.574.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la conmemoración del 234º Aniversario de la Fundación de la ciudad de Nogoyá y los festejos cívico religiosos por el dia de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen, a celebrarse el día 16 de julio, expediente Nº 11.575.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés Legislativo el 59º Aniversario del Club de Pesca y Remo de la ciudad de Rosario del Tala a celebrarse el 7 de julio, expediente Nº 11.576.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés Legislativo del Honorable Senado la “III Fiesta Regional de Las Mandarinas” a desarrollarse del 11 al 16 de julio en la ciudad de Villa del Rosario, expediente Nº 11.578.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se dispone que el 3 por ciento de los recursos que obtenga la Provincia por la colocación de títulos públicos 2016, serán afectados a la adquisición de maquinarias y herramientas para las Juntas de Gobierno de la Provincia, expediente Nº 11.582.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Es para fundamentar este proyecto que hemos consensuado entre los dos Bloques, si bien aparece firmado solamente por Senadores de Cambiemos quiero destacar y resaltar en esta sesión que ha sido producto del trabajo arduo que hemos entregado durante todo el día de hoy, tanto en el ámbito de cada uno de nuestros Bloques como en el Poder Ejecutivo, especialmente el Ministerio de Economía con el Ministro Ballay e incluso con el señor Gobernador de la Provincia.

Realmente nosotros desde un comienzo teníamos la intención que lo que contiene este proyecto estuviera incluido en la Ley de Endeudamiento, pero realmente entendimos la urgencia de la Provincia en sacar la ley para que no volviera en revisión a la Cámara de Diputados. Es cierto que los diputados tuvieron la posibilidad, la oportunidad de introducir modificaciones al proyecto que originariamente había enviado el Poder Ejecutivo al ámbito Legislativo. Nosotros no tuvimos la oportunidad y hemos subsanado esta dificultad o esta imposibilidad con esta ley que hemos consensuado con el Bloque del Frente para la Victoria.

Esta ley en su Artículo 1º dispone que el 3 por ciento de los recursos que obtenga la Provincia por la colocación de títulos públicos 2016 y hasta alcanzar la cantidad de 19.320.000 dólares estadounidenses serán afectados a la adquisición de maquinarias y herramientas y demás inversiones públicas para las Juntas de Gobierno de la Provincia, cuya distribución se realizará teniendo en consideración las categorías de las mismas.

También estamos creando por el Artículo 1º de esta ley, una comisión ad hoc, que estará integrada por los presidentes de las Juntas de Gobierno de cada uno de los Departamentos y el Senador departamental, a los fines de evaluar las necesidades de cada una de las Juntas para hacer un seguimiento de los recursos afectados. Lógicamente, el Poder Ejecutivo tendrá que reglamentar esta ley y luego efectuar las adecuaciones necesarias en la Ley de Presupuesto, para dar cumplimiento con las mismas.

Nosotros cuando sancionamos esta ley o propusimos sancionar esta ley, nos hicimos eco del clamor de las Juntas de Gobierno, pero fundamentalmente de los vecinos del sector rural de cada uno de nuestros departamentos, quienes están padeciendo la falta de infraestructura y esencialmente –y vamos a hablar claro– de los caminos. Las inversiones en los caminos enripiados, pavimentados y de tierra han tenido un abandono desde hace mucho tiempo y lógicamente el factor climático desatado en este primer semestre del 2016 ha incidido enormemente. 


Hoy nuestros chacareros, nuestros tamberos, nuestros productores están padeciendo la necesidad de caminos largamente abandonados, donde evidentemente Vialidad no ha estado presente como debería haber estado. Nosotros entendemos que si a los municipios le estamos facilitando el otorgamiento de un crédito blando, el cual es lógico, necesario y bueno, lo mismo merecerían las Juntas de Gobierno más allá que a éstas lamentablemente no las hemos podido transformar en comunas y por ello es que no tienen personería jurídica, ni autonomía, ni pueden contraer deuda. Entonces es el Poder Ejecutivo, el gobierno de la Provincia, el que debe asistirlas.


Por eso hoy hablamos de una reparación histórica a las Juntas de Gobierno porque son las organizaciones políticas elegidas por las ciudadanías más pequeñas, las que suelen estar más cerca del vecino, del ciudadano. Son las que están recibiendo a diario el clamor, la necesidad de los vecinos. Es por eso que necesitamos equiparlas. No queremos que se les de dinero, queremos que se les de herramientas de trabajo. 


Seguramente con alguna máquina motoniveladora, con un tractor o herramientas similares, aun cuando no haya disponibilidad de dinero para combustible, serán los vecinos los que provean el mismo, como lo suelen hacer con tal de que el camino esté en condiciones.


Vamos a trasladar, y eso se lo decíamos hoy al gobernador, la participación del vecino ya que éste va a tener las máquinas cerca y va a colaborar al lado de la Junta para mantener los caminos. Considero que tenemos que involucrarlo al vecino para que cuide también el camino sintiéndose también corresponsable de esta tarea.


También hablábamos con el gobernador hoy de la posibilidad, y ojalá se dé, de que se conformen los consorcios camineros que funcionan tan bien en provincias como la de Córdoba y el Chaco. Esto entiendo que es genuinamente democracia participativa porque el ciudadano va a estar involucrado en esos consorcios supliendo acciones que tendría que hacer el gobierno o incluso la misma Vialidad. 


Vialidad no debe desaparecer. Vialidad debe ocuparse de las obras de infraestructura de mayor envergadura. Ahora bien, los caminos rurales los puede atender perfectamente la Junta de Gobierno e incluso los consorcios. Los van a cuidar mejor. El hombre de campo sabe por donde desagotan los campos, por donde corre el agua y cómo tiene que hacer la cuneta. No debemos subestimarlos. De aquí viene uno de los temas con los que tenemos diferencias con la gente de Vialidad, quienes por ahí creen saberlo todo y muchas veces es el hombre de campo quien conoce mejor la realidad, quien va a indicar mejor donde hay que poner una alcantarilla o donde hacer un  puente. No seamos mezquinos en recibir esa ayuda que nos va a dar el hombre de campo.


Recuerdo algo que me contaron hace muchos años lugareños de la zona de Hasemkamp y de El Pingo. A principios del siglo pasado, los ingleses construían las vías férreas y más allá del saber de sus técnicos, nunca dejaban de consultar a los lugareños para ver donde había llegado la última creciente, porque a partir de ahí daban dos, tres o cuatro metros más de altura a los puentes. Es por eso que ustedes verán que siendo Entre Ríos una provincia sumamente ondulada, con quebradas, con más de siete mil trescientos arroyos, nunca una creciente se llevó un puente ferroviario. Estaban bien hechos y construidos con el asesoramiento de los lugareños. Por eso en Vialidad tienen que aprender. Hay que escuchar a la gente de campo y por eso creemos nosotros que con esta ley le vamos a dar una herramienta a las Juntas de Gobierno para que se acerquen más a los vecinos, porque cuando ellos tengan las herramientas para trabajar, los vecinos se van a acercar y eso va a ir en beneficio de todos y fundamentalmente de la Provincia, porque les puedo asegurar que cualquier peso que se pone en manos de los vecinos lo hacen rendir mucho más que cuando está en manos de empleados o gente de Vialidad, porque lo van a saber utilizar y si no miren las cooperadoras de las escuelas cómo rinden los fondos cuando el gobierno se los transfiere y hacen obras.


Por eso, señor presidente, ya hemos consensuado esta ley y a lo mejor me he extendido demasiado, pero yo creo que se merecía hablar de esta ley. Cuando hablamos de una reparación histórica es porque es una cosa vieja que viene de mucho tiempo y no estoy pasando facturas de lo que otro gobierno dejó de hacer o de lo que está ocurriendo, esta es la realidad y yo quiero superarla, porque no me sirve mirar para atrás, escarbar para atrás si el problema lo tengo en frente y si no trato de superarlo, el problema me supera a mi.


Nosotros queremos esta ley porque queremos ayudar a este gobierno de la Provincia a que sea exitoso porque su éxito se va a ver reflejado en el bienestar de todos los entrerrianos y también de los productores entrerrianos a través de las Juntas de Gobierno. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Sigo con dudas, señor presidente, de como cámara revisora porque en vez de enriquecer un proyecto de ley que tiene media sanción de la Cámara de Diputados, estamos votando dos proyectos, pero como alguien lo dijo, no estamos para poner palos en la rueda, sobre todo cuando hay buena fe.


Este proyecto que estamos tratando ahora intenta ser un principio de reparación histórica para las Juntas de Gobierno, es decir para la gente que vive y trabaja en el campo. Yo escuché y estoy seguro que usted también, señor presidente, a funcionario decir: “Nos salvo san soja”. Quiero decirles que no es, ni san soja, ni san maíz, ni santas vacas, ni santos novillos, es San Cayetano, el patrono del trabajo, porque nada se cosecha sin trabajo de la gente de campo, de la gente que vive y trabaja en el campo y la vida en el campo pasa por los caminos y Vialidad ha fracasado hace años en el mantenimiento de los caminos rurales y no es mi intención buscar culpables, no se si es el ente o los gobiernos anteriores que no supieron hacer funcionar al ente, pero no quiero buscar culpables, lo que quiero es que alguien se haga cargo, se haga cargo de que los gurises del campo tengan los mismos días de clase que tienen los gurises del pueblo, que alguien se haga cargo que la gente del campo tenga acceso a la salud, tenga acceso a la seguridad y en definitiva este proyecto es un aporte del bloque Cambiemos para que el que quiera vivir en el campo, pueda vivir en el campo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Pretendo ser breve con este discurso pero no puedo dejar de reconocer la labor legislativa, el esfuerzo que ha significado estos doce días de trabajo, hacer un reconocimiento tal vez tardío a la discriminación que ha sufrido uno de lo sectores más dinámicos de la economía de nuestra Provincia.


Un  sector que ha sido discriminado por las dos gestiones anteriores, no solamente en nuestra Provincia, sino también en la Nación y que ha sido causa de éxodo rural y abandono de muchas viviendas en las Juntas de Gobierno, de las cuales hoy tratamos de hacer esta reparación histórica, que van a engrosar esos asentamientos, que vemos que han crecido de manera exponencial en las ciudades más importantes de nuestra Provincia.


Por eso, más allá de haber escuchado las palabras de mis colegas preopinantes, entiendo que viene un proceso de transformación de la Provincia, de la mano de políticas que van orientadas básicamente al desarrollo del sector productivo, como una economía que tiene llegada a los rincones más profundos, no solamente de nuestra Provincia, sino de toda la Nación, y que van a ser el motor para sacar a los habitantes de nuestro país de la pobreza, a la cual algunos han expresado que han sido producto –pero con falta de reconocimiento– de estos últimos seis meses de trabajo.


No tengo dudas que el sector agropecuario merece esta reivindicación, que va a estar expresada en sus gobiernos locales por más pequeños que sean. Era necesario abordar esta temática de capitalización por parte de estos gobiernos para devolverles algunos servicios elementales que hacen a la vida de los pueblos del interior. La necesidad de este equipamiento va orientada básicamente a esos servicios de los que carecen en muchos casos las Juntas de Gobierno, porque de más está decir que faltan cloacas, que el servicio de agua potable se presta a través de cooperativas. Tenemos la necesidad de recuperar los caminos para que los chicos tengan las mismas oportunidades de educación y también para que la salud pueda llegar a esas localidades.


Quiero destacar la labor que hemos llevado adelante para justamente hacer a través de estos recursos económicos que le van a estar llegando a las Juntas de Gobierno, el reconocimiento al sacrificio no solamente de los gobiernos, que lo hacen prácticamente por vocación de servicio a sus comunidades, sino a todos aquellos que aún siguen viviendo en esos pequeños poblados de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en primer lugar, es para destacar, reconocer, el trabajo que ambos bloques hemos venido desarrollando no sólo por estos proyectos de ley que hoy hemos tratado, sino también –resaltando las palabras del Senador Piana– porque se ha generado un trabajo mancomunado que es saludable. Creo que hemos sabido leer lo que el pueblo entrerriano ha decidido el año pasado en las elecciones.


Pero en verdad, las Juntas de Gobierno hace muchos años que vienen siendo reconocidas a partir de un trabajo sin ninguna discriminación, ni con Juntas de Gobierno, ni con Municipios. Podemos preguntarle al actual Presidente de la Cámara, contador Adán Bahl, cómo trabajó con todas las Juntas, qué resultados obtuvo en estos ocho años anteriores. Pero también, como lo decía hoy el señor Gobernador de la Provincia, Gustavo Bordet, que desde su mensaje  a la Legislatura y desde el trabajo con el actual Ministro de Gobierno, ha fortalecido el presupuesto para las Juntas de Gobierno. Contaba el ministro que hay dos programas, “Mil Evitas” y “Juntas a la obra” de más de diez millones de pesos, de los cuales un millón y medios de pesos con el “Mil Evitas” han sido distribuidos en los Departamentos Feliciano, Villaguay, Colón, Paraná, Uruguay, San Salvador, Victoria. Y por el programa “Juntas a la obra” se han entregado más dos millones de pesos a los Departamentos Villaguay, Paraná, Nogoyá, Uruguay y Colón. A su vez, se están por entregar aportes por tres millones y medio de pesos a los Departamentos Paraná, San Salvador, Federal, La Paz, Gualeguay, Concordia, Diamante, Tala y Gualeguaychú, y que serán efectivizados durante los meses de julio y agosto.


Es decir que hay un  proyecto político que está gobernando la Provincia y que no ha dejado de atender a las Juntas,  es verdad, la situación de los caminos nadie la puede negar, pero también es verdad que las inclemencias del tiempo las han perjudicado enormemente, así como también han sido perjudicados por la reactivación de la economía en los últimos años, con camiones cargados de productos diversos, mucho transporte, mucha producción. Todo esto, obviamente, ha perjudicado notoriamente los caminos.

También es verdad, cuando hablamos de la ley sancionada anteriormente, el hecho de que no estuvieran incorporadas las juntas, no era porque el Gobierno Provincial no las pensara tener en cuenta –lo ha manifestado el mismo Gobernador– sino que las juntas de gobierno sabemos que no pueden ser sujetos de crédito y estábamos hablando de endeudamiento de la Provincia, endeudamiento de los municipios, por lo cual incorporar a las juntas de gobierno, que son parte del Gobierno, como lo expresaba bien el Senador Kisser, jurídicamente son parte del Gobierno Provincial hasta que, posiblemente en breve Diputados dé sanción definitiva a la Ley de Comunas, lo que cambiará la historia porque cumpliremos con un mandato constitucional.

Quiero decirles que hemos efectuado un trabajo con el apoyo técnico de los ministerios del Gobierno, especialmente con el Ministerio de Economía, que nos ha permitido mejorar el trabajo conjunto y por eso este proyecto, que hemos ingresado fuera de lista, fue elaborado por ambos bloques con la apoyatura técnica del Ministerio de Economía, no sólo el ministro sino también su equipo para mejorar la técnica legislativa, que creo que es muy importante y saludable que pongamos el esfuerzo en la redacción, en las mejores leyes posibles, por lo cual también tenemos la posibilidad de que a la decisión política de un proyecto político que viene gobernando la Provincia y el actual Gobernador Bordet, le podamos sumar en su gran mayoría, para que estén a disposición del Ministerio de Gobierno de la Provincia, que es de quien depende la política de las juntas de gobierno, pero también les incorporamos las inversiones públicas que permitirá hacer obras, con lo cual la participación del Ministerio de Planificación será importante. 

Y que, independientemente, de que la Provincia pueda facilitar financiamiento a los municipios, a través del endeudamiento internacional, que a partir de ahí se pueda contar con estos fondos para que las juntas de gobierno se beneficien, ya hoy mismo podemos los Senadores, como desde hace 7 meses, ir a hablar con el Gobernador, con el Ministro de Gobierno, como el mismo lo decía, con el Ministro de Economía y el de Planificación, para trabajar con las juntas. Una ley no va a cambiar una política, no va a cambiar una decisión política, no va a cambiar una forma de gobernar sin discriminación por lo cual seguramente vamos a darle una institucionalidad a una decisión que ya el Gobernador viene ejecutando desde que asumió y que, obviamente, compartimos, especialmente para evitar preocupación de aquellos que pensaban que por no ser nombrados en la ley, no iban a ser tenidos en cuenta, todo lo contrario.

Bien se decía hoy, tenemos en Entre Ríos, 200 juntas de gobierno, 196 más exactamente y cada uno de los senadores tenemos nuestros compromisos porque caminamos y recorrimos nuestros Departamentos para así ganarnos su  confianza para representarlos. Creo que esta ley nos va a permitir a todos los senadores que esa confianza que nos dieron se vea correspondida y ayudar a mejorarla para que después cuando tengamos que rendir cuentas de lo que hemos hecho en la gestión seguramente será una herramienta a nuestro favor. 

Por eso y porque el Gobernador está de acuerdo en acompañar una decisión política con una ley que tiene más de declaración que de ser imperativa y porque es el resultado de un trabajo que hace muchos años no se daba en este Senado, donde los bloques se pusieron mancomunadamente de acuerdo, a pesar de las diferencias que las tuvimos, las tenemos y las seguiremos teniendo, pero creo que hemos dado un gran paso en la calidad democrática en este camino que estamos haciendo al andar.

Por lo dicho, acompañamos naturalmente más allá de haber sido co-redactores y co-autores del proyecto los integrantes del bloque de Frente para la Victoria, este proyecto para que pueda tener hoy media sanción y pueda ser remitido a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, después de haber escuchado a todos los colegas, tanto del bloque Cambiemos como del Frente para la Victoria, la verdad estoy convencido de que la decisión que tomamos el jueves 23 de junio, cuando no dimos tratamiento al proyecto que acabamos a aprobar, fue una decisión correcta.

¿Por qué? Porque nos ha permitido a todos expresarnos, porque nos ha permitido estudiar la ley, porque nos ha permitido debatir, porque nos ha permitido y nos va a permitir seguir creciendo como Senadores de la Provincia. Creo que nuestra responsabilidad como Senadores de la Provincia es que estos debates sean para bien. Pero para ir puntualmente a la ley que estamos tratando ahora, creo que como han dicho los Senadores que hablaron antes, esto es un principio de reparación histórica para las Juntas de Gobierno. Sabemos ya que las Juntas no pueden tomar créditos y demás, pero sabemos los que nos ha tocado recorrerlas y que no venimos del sector del campo, del atraso en el que están inmersas.
Sobre lo que decía recién el Senador Giano, no me he dado cuenta de las inversiones a las que hacía referencia. Si se han dado, no están a la vista. Los caminos –y hablo por mi Departamento, pero creo que se hace extensivo a la mayoría de los Departamentos de la Provincia– de mi Departamento, que tiene la particularidad de ser un Departamento, ya lo he dicho muchas veces, tambero, lechero, y donde hay que sacar la producción a diario, están hechos un desastre. Nosotros teníamos algunos caminos de ripio, allá, hace 15 o 20 años. Eso no existe. Hoy tenemos 2 mil y pico de kilómetros de caminos de tierra. Esto no lo digo yo. Lo dicen los vecinos, lo dicen los presidentes de las Juntas de Gobierno, lo dice el Coordinador de Juntas.

Entonces, cuando nosotros proponíamos mejorar el proyecto de ley que acabamos de aprobar, con la incorporación de destinar o de dirigir un porcentaje del endeudamiento que toma la Provincia, que ya está autorizado por el Presupuesto del año 2016, para poder brindarles a las Juntas de Gobierno la posibilidad de un equipamiento, creo que es permitirle no solamente a las Juntas de Gobierno sino a todos los vecinos, trabajar no solamente con el esfuerzo y con el pulmón, sino con alguna maquinaria a su alcance.
Y esto no le quita responsabilidad a Vialidad, señor Presidente, porque Vialidad tiene una responsabilidad y tiene que cumplirla, que es la de mantener los caminos. Pero a veces, en las grandes extensiones que tenemos, no tiene capacidad para hacerlo. ¿Y por qué no tienen capacidad para hacerlo? Lo dice el Jefe Zonal de mi Departamento: no tiene ni el equipamiento, ni el personal capacitado para poder atender las necesidades que tiene. Por eso creemos que si brindamos a las Juntas de Gobierno la posibilidad de un equipamiento mejor, de maquinarias mejores, podrán atender aquellos caminos secundarios o aquellos callejones o aquellos lugares a los que Vialidad no llega.

Lamentablemente tengo que disentir con el Senador Giano, porque pareciera que lo que expresaba recién es que la Provincia es una panacea y la Nación, una situación de caos. Lo que nos toca vivir en la Provincia, en la Nación, viene de larga data. No nos vamos a poner ahora a discutir sobre el pasado, creo que debemos poder expresarnos todos. Parece que lo que nos toca vivir en la Provincia, no es consecuencia de las lluvias. Las lluvias fueron la gota que rebalsó el vaso, pero acá hubo una falta de una política vial por parte de la Provincia y de parte de Vialidad Provincial, creo que hubo una  falta de conducción, de preparación, falta de capacitación de su personal y ha habido hasta un desmanejo de los recursos.


Entonces, creo que la posibilidad de que podamos destinar tres puntos de este endeudamiento que va a tomar la Provincia y brindárselos a los Presidentes de las Juntas de Gobierno, es una posibilidad que no va a reparar el gran daño sufrido, pero que por lo menos va a subsanar muchas de las necesidades actuales.


Sé que soy reiterativo, y en esto voy a coincidir con alguno de los colegas que me precedieron en el uso de la palabra. Esta misma convicción que tengo yo, la tiene el señor Gobernador cuando en su discurso dijo que él necesitaba, para que nuestra Provincia creciera, para que nuestra Provincia fuera un polo de desarrollo, necesitaba que los caminos de la producción sean como una mesa de billar.


La importancia de esta ley amerita que la votemos afirmativamente, porque va a permitir que aquellos vecinos de la zona rural, y me refiero más puntualmente a los vecinos de los distritos de campo que viven los 365 del año en el campo, aquellos que se levantan todos los días al tambo a las 5 de la mañana y también trabajan a la tarde, aquellos que tienen que mandar a los chicos al colegio, aquellos que tienen que ir a la salita de primeros auxilios para poder ser atendidos. Por ellos es que necesitamos que esta ley sea aprobada en el Senado


Para terminar, quiero destacar el trabajo conjunto como lo han dicho mis antecesores de los dos bloques en brindarles esta herramienta a las Juntas de Gobierno, para poder subsanar aunque sea en un grado menor, la situación en que viven hoy nuestros vecinos de la zona rural.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, brevemente, para clarificar algunos conceptos que se han vertidos en el anterior tratamiento y en éste.


Reitero, no voy a dejar de reiterarlo y lo voy a decir en todos lados que los que se votó hoy no es una ley de endeudamiento. Es una ley que aprobó un acuerdo Nación-Provincia y un sistema de créditos hacia los municipios. Para que quede muy claro,  porque estamos todos hablando de ley de endeudamiento y la ley de endeudamiento de la que se habla, se votó el año pasado. Nosotros no estábamos en este recinto.


Coincido plenamente con la visión de asignar a las Juntas recursos, independientemente de si se le llama reparación histórica. El gobernador la quería llamar tres meses atrás, cuando hablamos, Programa de Fortalecimiento y Equipamiento para las Juntas, el cual ya tenía la partida asignada. Hoy lo determinó claramente, cuando hablamos los dos bloques con el señor Gobernador y el ministro de Economía, que accedía a la sanción de la ley en virtud del acuerdo que se hacía entre los dos bloques del acompañamiento al proyecto de ley anterior y el acompañamiento de este bloque al proyecto de destinar recursos por una ley especial a las Comunas, o a lo que serían las Comunas en el futuro.


Al proyecto original se le saca el Artículo 4° que entendíamos todos que si bien se podía dejar, era una reiteración, ya que el Artículo 4° del proyecto original hablaba de la obligación de la Provincia de coparticipar si recuperaba la detracción del doce por ciento. Es una reiteración porque por obligación Constitucional la Provincia tiene que coparticipar cualquiera de los recursos que ingresen en concepto de coparticipables.


Respecto de la deuda de la Provincia, que nadie la desconoce, y lo que no se dijo -o por lo menos yo no escuche que se haya dicho- es que el Gobernador también manifestó una clara posición respecto del ahorro y del recorte del gasto superfluo. 


Para finalizar y abonando un poco la idea de los Senadores del Bloque Cambiemos, yo considero que las Juntas de Gobierno también necesitan y mucho del apoyo del gobierno provincial que, en parte, lo ha hecho y eso también es cierto. El Gobernador hace quince días estuvo en Arroyo Barú entregando aportes a todas las Juntas de Gobierno de mi Departamento lo cual indudablemente les va a venir muy bien para reparar caminos que creo es la principal demanda, tal es lo que uno ha escuchado en estos meses de gestión y anteriormente durante la campaña. Los caminos de la producción, que en realidad son los caminos de la interconexión, como decía el Senador Morchio, ya que interconectan para que aquellos que quieren vivir en el campo lo puedan hacer con las mismas condiciones que las personas que vivimos en las ciudades. 


En definitiva, se trata de fomentar la ruralidad, que la gente del campo no se vaya a vivir a la ciudad por comodidad y que sigamos teniendo aquellos productores rurales que son tan necesarios como los obreros de las fábricas.


Entonces, no creo que haya tanta discusión en el tema. Creo que es una cuestión de semántica más que de posicionamiento político, una cuestión de discusión política pero de altísimo uso mediático. Recién hablábamos de responsabilidad y la responsabilidad es decir la verdad y por eso estoy diciendo esto. Todas las cosas que se dijeron en la reunión, para bien o para mal, hay que volcarlas en la discusión.


También tengo que coincidir con los Senadores de Cambiemos en que las cosas tenemos que debatirlas, pero debatirlas en todo sentido, diciendo la verdad de un lado, diciendo la verdad de otro y no podemos, reitero y para finalizar, si queremos ser verdaderos y responsables, llamar a la ley que se aprobó hace unos minutos atrás, ley de endeudamiento. Es Ley de Aprobación del Acuerdo Nación-Provincia y de un sistema que les permite a los Municipios tomar crédito si así lo requieren.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, en relación a este tema y a lo que hemos escuchado aquí en esta sesión, por ahí me veo un poco obligado como una cuestión preliminar dar respuestas a algunos planteos, sobre todo a lo enunciado por el señor Senador Giano a quien respeto muchísimo y también respeto su visión política, económica y social del país y de la provincia. Más allá de eso quisiera decirle que así como en nuestra provincia y desde hace siete meses el Gobernador está iniciando una gestión responsable de la situación económica y financiera de la Provincia, tampoco el gobierno nacional es responsable de la situación económica y financiera nacional. Eso por un lado como para poner las cuestiones en equilibrio, poner la pesa también del otro lado de la balanza. Se trata de conceptos que por ahí los vertimos en las conversaciones propias de las reuniones de comisión, también decirles que el gobierno provincial a las Juntas de Gobierno les ha hecho muchas cosas, tiene diferentes planes, pero es evidente que no se ha hecho lo necesario.

Nosotros vamos a los departamentos y no están bien. Hay planes que están instrumentados aquí en la Provincia, por ejemplo, “Juntas a la obra”, son planes que tienen que ver con mejoras para las Juntas de Gobierno, pero que tienen un monto de 25 mil pesos. Con la primera pala ancha de broza, eso se consume. Es cierto que hay otros planes que dicen que tienen un millón de pesos para las Juntas de Gobierno, o dos millones en planes, pero si lo distribuimos, lo dividimos proporcionalmente entre todas las Juntas de Gobierno, dividido 200, son 10 mil pesos para cada una. Es poco para cubrir las necesidades.
Sin perjuicio de lo expresado, es una de las pocas veces que me siento útil para el tratamiento de este tema, porque afecta una cuestión muy sensible para mí, como son las Juntas de Gobierno, porque son entidades, reparticiones del Estado que no cuentan con recursos propios, no tienen personería jurídica. Por supuesto que son importantes también y nos debemos a los Municipios, pero los Municipios tienen su presupuesto, pueden aplicarlo, tienen sus autoridades con la total libertad y autonomía para aplicar sus propios recursos, etcétera, etcétera.
Creo que estamos dando un primer paso legislativo importante en reconocer a las Juntas de Gobierno, en cuanto hace a un direccionamiento de los recursos, que tendrán que ver con máquinas y herramientas, una cosa en la que he insistido muchísimo para que la gente de campo se dé cuenta, los productores, los vecinos rurales, se den cuenta de que nosotros estamos dando respuestas a su requerimiento.
Además de máquinas y herramientas, puede haber sin duda algún otro tipo de inversión pública. Por supuesto. Me decía hoy el señor Gobernador que si bien hoy estamos hablando de un 3 por ciento de todo lo que se pueda recibir, estoy convencido de que seguramente va a ser el 5, el 7 o el 10 por ciento que el Gobernador va a tratar de aplicar a las Juntas de Gobierno.

Decimos también de que es un principio de reparación histórica porque creo que son agrupaciones o dependencias que como conjunto de vecinos, se han encontrado en este tiempo muy relegadas, atravesando muchas dificultades, muchas necesidades, y eso lo vemos cuando recorremos nuestros Departamentos. La gente precisa a veces soluciones muy sencillas y no tiene siquiera la oportunidad, porque no cuenta con la maquinaria, no puede salir a la escuela, no puede salir a las ciudades para lograr insumos, no puede sacar su producción, etcétera.
Fundamentalmente, cuando se refieren a los caminos rurales, los caminos de la producción, mi lema en la campaña fue prefería hablar de “caminos sociales”, porque fundamentalmente mi idea era fomentar, a través de una ley, el arraigo rural, que es el establecimiento y el engrosamiento de la población rural, pero no hay población rural si no hay caminos, no hay población rural si no hay obras de infraestructura mínima y necesaria para poder vivir en el campo. El camino da seguridad, el camino seguramente hará que la escuela funcione y que envíen los chicos, hará que los alumnos puedan estudiar, se puedan recibir, debemos tratar de que en estas escuelas rurales se puedan lograr estudios técnicos específicos para que los hijos de los productores puedan seguir quedándose en el campo, poniéndole valor agregado porque van a aplicar la ciencia y la tecnología en el trabajo del campo.


Digo también que este es un paso importante y quiero resaltar el acompañamiento de la bancada del Frente para la Victoria, decir que este es un paso en un largo caminar. Seguramente se van a cumplimentar cuando definitivamente se reglamente la Constitución Provincial en beneficio de las comunas, para que se pueda reglamentar y aplicar y tengamos en la Provincia de Entre Ríos la Ley de Comunas. Vamos en el buen camino y ojalá se haga justicia.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado por unanimidad. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los actos conmemorativos del 80º aniversario del colegio “Domingo Faustino Sarmiento” de La Paz, expediente Nº 11.584.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primera fiesta “Las raíces del pago” organizada por la  Municipalidad de La Paz, expediente Nº 11.585.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la conmemoración del 195º aniversario del fallecimiento del General Francisco Ramírez, expediente Nº 11.583.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Cuerpo el 26º aniversario de la fundación de la Asociación Bomberos Voluntarios de General Ramírez, expediente Nº 11.589.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la Fiesta del Tambero, a realizarse en Distrito Isletas, Departamento Diamante, expediente Nº 11.590.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 9

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Corresponde considerar el asunto número 1, expediente Nº 11.540.

Por Secretaría se dará lectura al dictamen de la comisión.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, para solicitar a esta Honorable Cámara de Senadores, la aprobación del mismo, ya que permitirá al municipio del Departamento Concordia, Colonia Ayuí, realizar una obra largamente esperada, contar con la modificación presupuestaria para que el Poder Ejecutivo se pueda hacer cargo de la misma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 11.562.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar el ingreso del dictamen. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al dictamen.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de resolución fue redactado y presentado por ambos bloques como consecuencia de la “Primer Reunión Federal de Legisladores en Materia de Seguridad”, a la que concurrí junto a los Senadores Kisser, Ferrari y Ballestena, en la cual nos comprometimos – seguramente así lo vamos a hacer hoy – a ser la primer provincia de las que concurrimos a este encuentro convocado por la Ministra de Seguridad, Patricia Bulrich, en conformar la Comisión de Seguridad para poder coordinar e integrar en materia de seguridad, con legislaciones nacionales, con legislaciones provinciales, articular también con legislaciones que puedan ser útiles para los municipios y que podamos abordar temas de suma importancia que exceden naturalmente a lo que hace a la materia de seguridad ciudadana en particular.

Podemos hacer mucho contribuyendo con el Gobierno Nacional, con la política nacional de seguridad respecto, en nuestro caso, a la ley de fronteras, a los delitos en los espectáculos deportivos, también en toda la legislación referente a violencia, no sólo familiar sino también violencia de género.

Para poder materializar esta Comisión de Seguridad debemos modificar el Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores en su artículo 45º, el que deberá quedar redactado de la manera que proponemos a todos los colegas senadores en la presente aprobación, que seguramente tener esta Comisión de Seguridad, integrándola con el Poder Ejecutivo, el área de Gobierno y Justicia, sus dependencias, podremos contribuir en este ámbito que se ha generado.

Además, en esa jornada hemos podido clarificar mucho las pretensiones del Gobierno Nacional respecto a seguridad, aunque lo que más generó debate fue lo referido al tema del narcomenudeo. Seguramente vendrá a esta Honorable Cámara un proyecto de ley para su tratamiento pero que, obviamente, en lo particular creo que tenemos que abordarlo en forma conjunta con la Justicia Federal, con el Gobierno Nacional, con las fuerzas de seguridad, al narcotráfico en sí, ese negocio que tanto contamina nuestra sociedad. Firmamos un acta en esa jornada de todo un día en la ciudad de Buenos Aires, donde nos comprometimos no sólo a esta creación, sino a conformar un consejo de legisladores de las 24 jurisdicciones del país para poder armonizar, porque sabemos que para combatir el delito, la criminalidad organizada, no podemos trabajar con políticas diferentes cada una de las Provincias. Necesitamos una política nacional que articule con las políticas nacionales, desde la información de lo que acontece a la prevención de los delitos y al juzgamiento y condena de los mismos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para abonar lo manifestado por el señor Senador Giano. El 21 de junio participamos de esta reunión federal de legisladores provinciales, convocados por el Ministerio de Seguridad. Creo que fue una reunión sumamente fructífera, no sólo porque pudimos conocernos los legisladores, sino porque pudimos palpar la realidad de las distintas provincias, intercambiar experiencias, ver cómo podemos colaborar y dictar leyes que sean compatibles, especialmente a partir de la seguridad interior, entre todas las provincias.

Como decía el Senador Giano, seguramente entre los temas más importantes están el narcotráfico y el narcomenudeo. Si bien el narcotráfico en sí es un delito federal, sobre el narcomenudeo hay posibilidades, que en algunas provincias se ha dado como en el caso de Córdoba, donde se ha desfederalizado. En la provincia de Entre Ríos hubo un intento que ha quedado frustrado por una declaración de inconstitucionalidad, pero es una realidad y esto amerita que prontamente debamos tratar esta cuestión. No podemos ser indiferentes porque cada vez que vamos a nuestros pueblos, a nuestras ciudades, la gente nos reclama que se haga algo. No le interesa a la gente si este delito es federal o si podemos desfederalizar el narcomenudeo. La gente quiere que se haga algo. Esto es lo que nos piden y yo creo que eso nos obliga a que no en mucho tiempo estemos tratando esta cuestión.

Y es bueno saber qué se está haciendo en otras provincias o qué van a hacer otras provincias, porque el narcotráfico en general –al cual el delito del narcomenudeo no está desvinculado– no tiene fronteras. Es un delito que puede atravesar varias provincias e incluso no sólo países limítrofes sino también continentes. Es un delito que está instalado en el mundo y nosotros no podemos ser indiferentes y hay que tratarlo así. No es lo mismo tratar el narcotráfico que un delito de homicidio o cualquier otro delito donde está el caso concreto. Acá hay una maraña normalmente detrás de cada uno de estos hechos, hay un escenario totalmente diferente, distinto, donde la premeditación, donde los intereses económicos que están en juego son muy potentes, muy fuertes. En esto vamos a tener que trabajar mucho los legisladores.


Entonces, creo que esta comisión que se va a formar, que se agrega a las que ya tenemos, va a ser sumamente importante. Esta reunión, que nos tocó en suerte compartirla, fue sumamente ilustrativa, nos enriqueció muchísimo y vuelvo a repetir, la experiencia en otras Provincias sirve para tratar estas cuestiones, especialmente las del narcotráfico. También, lógicamente está lo de los precursores químicos, está el tema de la Ley de Fronteras. Nosotros somos una provincia fronteriza. Además, podemos agregar el registro de violadores y la cuestión de espectáculos públicos, fundamentalmente vinculada con el fútbol, como decía recién el Senador Giano, también son hechos que repercuten en la Provincia de Entre Ríos y vamos a tener que tratarlos.


Por eso, realmente quería decir esto para resaltar la importancia de la necesidad de que establezcamos e introduzcamos en nuestro Reglamento, una comisión especial para tratar estas cuestiones.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Quiero señalar que este proyecto tiene dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.105.


Por Secretaría se dará lectura al dictamen.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente,  como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, donde estuvimos tratando largamente esta ley, quiero resaltar que la misma es producto de una iniciativa del Poder Ejecutivo, que llegó con algo más de 30 artículos. Esta ley nos llevó bastante tiempo, porque convocamos al Jefe de Bomberos Zapadores, pero también convocamos al Jefe de Policía de la Provincia. Tuvimos varias reuniones, tratamos con profundidad toda la problemática vinculada con Bomberos Zapadores, incluso pudimos constatar la situación en la que se encuentran y desde luego, pudimos dimensionar la necesidad de que en un tiempo más debemos dotar de una infraestructura, dotar de medios a los bomberos zapadores, que están muy vinculados con el tema de seguridad, con el tema de los incendios, pero también con lo que son los accidentes y la seguridad en los locales.


Esta ley que viene del Poder Ejecutivo, entendimos que era demasiada reglamentarista y que por la movilidad que tiene la cuestión de seguridad en los locales especialmente, y fundamentalmente con la tecnología que está apareciendo constantemente, no era conveniente que en una ley encorsetáramos toda la problemática o pretendiéramos encorsetarla por una ley. Debíamos darle al Poder Ejecutivo las herramientas necesarias para que pueda permitir a la Policía firmar convenios, tanto con la Nación como con la Provincia, con organismos provinciales, municipales y comunales, lógicamente para habilitar los locales.

Lógicamente, es un trabajo arancelado, porque un local, un comercio que se habilita, de la naturaleza que fuere, es para lucrar. Y ese servicio debía ser rentado. La Policía invertía tiempo, experiencia, está invirtiendo conocimiento de todo esto para que alguien pueda lucrar, con seguridad o para quienes se vinculen con ese comercio.

Entonces, entendimos que debíamos darle la herramienta –como lo hacemos con esta ley– a la Policía, a través del Poder Ejecutivo, para que en primer lugar, el convenio se pueda firmar, se pueda celebrar y ahora el Poder Ejecutivo reglamentará cada una de las tareas y desde luego el arancelamiento que se deberá fijar por cada uno de los trabajos, inspecciones, los certificados de seguridad que va a extender Bomberos Zapadores.

También acordamos, y está contemplado en la ley, que esos recursos van a ser afectados justamente para esto y no para otra cosa. Creo que esta debe ser una de las leyes en la que más hemos discutido en comisión y recuerdo cuando el Senador Giano dijo adónde iba a parar la plata que ellos recaudaban. Esto se contempló muy bien en la ley y está previsto cómo se tienen que utilizar los fondos y para que están destinados. Por eso, señor Presidente, creo que está todo dicho. Es una ley dinámica que va a permitir a la Policía, desde luego que con el decreto reglamentario que dictará el Poder Ejecutivo, brindar un servicio eficiente y llegar a todos los interesados quienes necesiten ese servicio.
Por estos fundamentos, voy a pedir a mis pares que aprobemos esta ley y dotemos a los Bomberos Zapadores de las herramientas que están reclamando que es, justamente, esta posibilidad de firmar los convenios con las distintas entidades para prestar un mejor servicio. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal. 

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, simplemente para recordar, como presidente de la comisión de Peticiones y Milicias, que esta comisión fue parte importante, junto con la comisión que preside el Senador Kisser, del tratamiento de esta ley por la que, en palabras sencillas, le estamos dando a los Bomberos Zapadores el instrumento que necesitan para contener los recursos que les está faltando y reconociendo el trabajo que han venido haciendo por el mismo sueldo todo este tiempo. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.476.


Por Secretaría se dará lectura al dictamen.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 
SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, se trata de una autorización para que el gobierno de la Provincia acepte la donación de un inmueble que le hace el municipio de San Salvador. Se trata del inmueble en que está emplazada la Escuela Nº 5 “Del Centenario” hace más de veinticinco año y que nadie se ha ocupado de regularizar la situación dominial que le impide realizar trámites y gestiones que redundan en beneficio de la comunidad educativa. Solicito, en tal sentido, el acompañamiento de mis pares en la aprobación de este proyecto.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

10
SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 6 y jueves 7. También quiero fijar día y hora de la próxima sesión para el martes 26 de julio a las 20 horas, el miércoles 27 y jueves 28 a las 11 horas
SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 6 y jueves 7 de julio y se fijan nuevos días y horas para la próxima sesión, martes 26 de julio a las 20 horas y miércoles 27 y jueves 28 a las 11 horas, a partir de allí semana por medio.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 54.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
